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RESOL UCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'89 24€M.MOSS

San Sebastián, 14 de mayo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El lnfome N"034-SGPR-MDSS-2024 de fecha 23 de febrero de 2024 del Subgerente de
Planeaménto y Racionalización; lnforme N"551-2024-MOSS€/GM-GA de fecha 20 de mazo det 2024 del
Gerente de Adm¡n¡stración: lnforme N'746-GPP-MOSS-2024 de fecha '17 de abril de 2024 de ta Gerente de
Planeamiento y Presupuestoi Opinión Legal N'322-2024-GAL-MDSS/RDIV de fecha 02 de mayo del2024
del Gerente de Asuntos Legales; sobre el Proyeclo de "OIRECTIVA DE MEDIDAS OE AUSTERIDAD,
OISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO PUBLICO Y DE INGRESOS OEL PERSONAL EN LA
MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PARA EL AÑo 2024,; y

CONSIOERANDO:

Que, Ia Munic¡palidad D¡strital de San Sebast¡án como gobiemo local, promueve el desanol¡o de su
jurisdicción o circunscripción geográf¡ca y as¡mismo la prestación de los servicios públ¡cos a su cargo, con
autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, como asi disponen los
artiqrlos 194 y 195 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo '194' de la Constituc¡ón Politica del Peú. modificado por la Ley
N' 30305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordante con el artículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley N"
27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, se establece que las Municipalidades son órganos de gobiemo
local, los cuales tielren autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
autonomía que radica en ejercer actos de gobiemo, actos adm¡nistrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurfd¡co v¡gente:

Que, mediante el numeral 2.13 deIARTICULO PRIMERO de la Resolución de Atcaldia N'172-2024-A-MDSS
de fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las
atribuciones, facultades y obligaciones de "Ap@bar planes y directivas ¡ntemas de competenc¡a de Alcab¡a,
soó/e /os s,isfe.r¡as adm¡nistral¡ws y de gest¡ón pública, así como md¡ficadas y/o dejarlas sin efeclo".,

Que, el numeral 72.2 del articulo 72 del Texto único Ordenado de ta Ley N.27444, Ley del proc€d¡m¡ento
Administrat¡vo General, aprobado por Deqeto Supremo N.004-2019-JUS, establece que toda entidad es
compelente para realizar las tareas materia¡es inlemas necesarias para eleliciente cumplimiento de su misión
y objetivos, asi como para la d¡stribución de las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su
competencial

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 3j9S3, Ley de presupuesto del Secior
Publico para el Año Fiscal 2024 señala que las enüdaCes públicas aprueban disposiciones de austeridad,
discipl¡na y calidad en el gasto público y de ingresos det personat antes del 3'l de diciembre de 2023 y rigen
a partir del 1 & enero de 2024: as¡m¡smo. el literal f de la dispos¡c¡ón indicada prec¡sa que, para el caso de
los organismos públ¡cos descentralizados del gobiemo regional y gobierno local, estas son aprobadas por
resolución de su titular:

Que, La D¡rectiva propuesta: 'Med¡das de austeridad, d¡sc¡plina y calidad en el gasto públ¡co y de ¡ngresos
del peconal en la Mun¡c¡pal¡dad D¡stritalde San Sebastián para el año 2024" tiene como objetivo: Establecer
disposiciones intemas de austeridad, discipl¡na y calidad en el gasto público, durante la ejecución
presupuestal de la MDSS. de conformidad con lo dispuesto en Ia Ley N. 31953, Ley de presupuesto del
Seclor Público para el año Fiscal2024 en la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián. La ñnalidad de la
d¡rectiva es: Lograr una administración efic¡ente de los recursos financieros y bienes de ta Municipalidad;
restablec¡endo medidas de austeridad. disciplina y calidad en el gasto, ¡ncrementar la Recaudación y
mantener el equilibrio presupuestario, en aras del cumplimeñto de los objetivos ¡nstituc¡onales y prioridades
Iijadas para el año fiscál 2024:

Que, el nurneral6 delarticulo 2 del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Leg¡slativo del S¡stema Nacional de
Presupuesto Público, regula el Princip¡o de Cal¡dad del Presupuesto que cons¡ste en la rea¡¡zac¡ón del
proceso presupuestario bajo los criterios de eficienc¡a asignativa y técnica, equidad, efec{ividad, economía,
c€lidad y oportun¡dad en la prestac¡ón de los servicios;
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Que, el alcance de la Oirect¡va es de apl¡cación obl¡gatoria para todo el peFonal (Gerentes, Sub
Gerentes y Servidores Municipales) que labora o prestan seNicios en la Municipal¡dad D¡strital de San
Sebastián. La v¡genc¡a de la D¡rect¡va es par¿ elaño 2024, la directiva regula las acciones administrat¡vas
en la ejecucjón del gasto, las disposjcjones generales, las d¡sposiciones especificas, las d¡sposiciones de
rac¡onalidad y d¡sc¡plina en el gaslo público, disposiciones complementarias y disposiciones finales,
d¡sposic¡ón transitoria y d¡spos¡ción derogaloria;

Que, med¡ante lnfome N"034-SGPR-MDSS-2024 de fecha 23 de febrero de 2024 del Subgerente de
Planeam¡ento y Rac¡onalizac¡ón, rem¡te la propuesta de DIRECTIVA DE MEOIDAS DE AUSTERIDAD,
DrsopLrNA y CALTDAD EN EL GASTo púBLtco y DE |NGRESoS DEL PERSoNAL EN LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PARA EL AÑO 2024, ello con la finat¡dad de que se
remita a la Gerenc¡a de Administración para su evaluac¡ón conespondiente.

Que, mediante el lnforme N' 551-2024-MOSS-C/GIú-GA, de fecha 20 de mazo del 2024 el lng. Armando
Muj¡ca Aguilar Gerente de Admin¡stración. remite la propuesta de Directiva Medidas de austeridad, disc¡plina
y cal¡dad en el gasto público y de ¡ngresos del personal en la Municipalidad O¡strilal de San Sebast¡án para
elejerc¡c¡o fiscal 2024, señalando que, conforme se tiene el pronunciamiento de las sub gerenc¡as que forman
parte de la Gerenc¡a de Administrac¡ón, qu¡enes man¡fiestan no tener observación alguna respec-to a la
propuesta de la direcl¡va en comento,

Qle, med¡ante lnforme N'746€PP-MDSS-2024. de ¡echa 17 de abrll del2024,la Econ. Maria Milagros Oliart
Zamalloa - Gerente de Planeamiento y Presupuesto, remile la propuesta de'DIRECTIVA DE MEDIDAS DE
AUSTERIDAD. DtscrpLtNA y CALTDAD EN EL GASTo púBLtco y DE |NGRESoS DEL PERSoNAL EN
LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PARA EL AÑO 2024'; SEñAIANdO qUE EI MiSMO
cumple con los parámetros técnicos y legales necesarios para su aprobación;

Que, medianb Opin¡ón Legal N'322-2024-2024€AL-ltlDSS/RDIV. de fecha 02 de mayo del 2024, el Gerente
de Asunlos Legales OPINA lo siguiente: "Que es PROCEDENTE aprobar la "DIRECTIVA MEDIDAS DE
AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO PÚBLICO Y DE /A/GRESOS DEL PERSO/VAL EN
LA MUNICIPALIDAD DTSIR/TA¿ DE SA/v SEBASTIAN PARA EL AÑO 2024. I

Que, porlas consideraciones expuestas de confom¡dad a la Ley N'27972 - l-gy Qrg!¡ic€ de Mun¡cipalidades
y en mérito de las faorltades conferidas por el numeral 2 13 de|ARTiCULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldia
N'172-202+A-MDSS de bcha 10 de mayo de 2024;

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRrMERo. - APRoBAR ra DtREclvA N.oo1-2024-cMjrtDss "DtREcnvA DE ilrEDrDAs DE
AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y GALIDAo E}¡ EL GAsTo PÚBLIco Y DE INGRESoS DEL PERSoNAL EN
LA MUNtc¡pALtDAD DtsTRtrAL DE sAN sEBAsnÁN eARA EL Año 2024", et mismo que como anexo
forma parle integrante de la presenie resoluc¡ón

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón, Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto y demás áreas que coresponda, la responsabilidad de la ejecución de la referida direciiva,
aprobada en el artículo precedente.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de Administración, Gerencia de
Planeam¡ento y Presupuesto, para su conocimiento y dsmás fines de Ley

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos la publicación de la
presente esolución en el portal institucionalde la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián.

REG|STRESE, coMUN¡ouESE, cúMPLASE y ARcHÍvEsE.
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DtREclvA DE MEDTDAS DE AUSTERTDAD, DrscrpLrNA y CALTDAD EN EL cAsro púB1rco y DE

INGRESoS DEL PERSoNAL EN LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SAN SEBASTIÁN PARA EL
ANO 2024.

I. OBJETIVO

Establecer disposiciones intemas de austeridad, disciplina y calidad en el gasto públim, durante la

ejecución presupuestal de la MDSS, de conformidad con lo dispuesto en la Ley.N'31953, Ley de

Presupuesto del Sector Públim para el año Fiscal 2024 en la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

II. FINALIDAD

Lograr una adm¡n¡stración eficiente de los recursos financieros y bienx de la Municipalidad;

reitableciendo med¡das de austeridad, disc¡pl¡na y calidad en el gasto, incrementar la Recaudación y

mantener el equilibrio presupuestario, en aras del cumplim¡ento de los objetivos institucionales y

pdoridades fijadas para el año fiscal 2024.'
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ALCANCE

Las nomas y disposiciones contenidas en h presente d¡rec{iva son de. aplicación obligatoria para todo

et peaonat 1ceÉntes, Sub Gerentes y Servidores Municipdes) que labora o prestan servicios en la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

IV. BASE LEGAL

LeyN"2T6lg,Leyqrreregulalaautofizeióndeviajesa¡extranierodeservidoresy
funcionarios públicoo.

N'30057, Ley del Servicio Civil.

N" 31433, que mod¡fca la Ley Orgánkr de Municipalidades N' 27972'

N' 31953, que aprueba el Presupuesto del Sector PÚblir:o para el Año Fiscal 2024'

N. 31954, que aprueba la Ley de Equilibrio Financie¡o de Presupuesto del sector Público

para el Año Fiscal 2024.

. Ley N" 3'1955, Ley de endeudamiento del Sector Publ¡co para el Año Fiscal 2024

. Decreto Supremo N' 040-2014-PCM, RElamento General de la Ley N' 30057' Ley del

Servicio Civil y modificatorias.

. Decreto Legiátativo N' 1¿140, Decreto Legislaüvo del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto

Público.

. Decreto Legislativo N' 1¿142, Decreto LEislativo de la Gestion Fiscal de lo§ Recursos

Humanos en el Sector Públ¡co.

o Resolución de Presidencia Ejecuüva N' 168-201g-SERVIR/PE, que aprueba los Lineamientos

pááA e6nincaciOn de las ñecesidades de Personal Baio Régimen Regulado por el Decreto

Legislativo N. 1057, en el Ámbito del Sistema Administfa¡vo de gestión de Recursos

Humanos.

Ley

Ley

Ley

Ley

V. VIGENCIA

LapresenteDirectivarigeapartirdeldias¡gu¡entedesuaprobacónysuvigencia'esparatodoel
Ejercicio Fiscal 2024.
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vt. DE LAS AcctoNEs ADMINISTRATIvAS EN LA EJEcuctót oel cmro puBLtco

6.'1. Las entidades públicas sujetan la ejecución de sus gastos a los crálitos presupuestarios

autorizados en la presente ley y en el marco del inciso 1 del numeral 2.1 del artículo 2 del
Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislaüvo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público.

.3.'1. El Certif¡cado de Cédito Presupuestario (CCP), es el documento Adminislrativo que garantiza

que se cuente con el crédito presupuestario para comprometer un gasto con cargo al

presupuesto ¡nstituc¡onal. La certificación resulta Equisito indispensable cada vez que se

prevea realizar un gasto, suscribir un contrato o adqu¡rir un mmpromiso adjuntándose al

respecto el expediente. D¡cha certif¡cación impl¡ca la reserva del crálito presupuestario, hasta

el pelecrionamiento del compromiso y la realización del conespond¡ente registro

presupuestario. La Certificación de crédito presupuestario es susceptible de modificaciones,

en relación a su monto o finalidad o anulación, siempre que tales acciones estén debidamente

.justificadas y sustentadas por el área conespondiente.

6.3.2. La Certiñcación de Crálito Presupuestario, se exp¡de a solicitud previa de la Gerenc¡a de

Administración que ordena el gasto, cada vez que se prevea ordenar un gasto, contratar y/o

adquirir una obligacón. El respnsable de la Gerencia de Presupuesto o qu¡en haga sus veces

verificaÉ la disponibilidad del crédito presupuestario para em¡tir el corespond¡ente Certificado

de Crédito Presupuestario. Expedido el Certificado de CÉd¡to Presupuestario se remite alárea

solic¡tante para que procedan a efectuar los trámites respectivos para la adquis¡ción de las

obligac¡ones corespondientes.

6.3.3. La certificación del crédito presupuestano, en adelante certificación, mnstituye un acto de

administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario

disponible y libre de afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto

institucional autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo cumplimiento

de las d¡sposiciones legales vigentes que regulen el ob.ieto materia del compromiso. De

acuerdo a lo establecido en el numeral 41.1 del Aliculo 4'1" Certifcación de crálito
presupuestario del Decreto Legislativo 1¡t40 Decreto Legislaüvo del Sistema Nacional de

Presupuesto Públ¡m.

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reates'
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6.2. Todo acto adm¡n¡strat¡vo, acto de administración o las resoluciones administrativas que

autoricen gastos no son eficaces si no cuentan con el cráiito presupuestario

conespondiente en el presupuesto ¡nstifucional o condicionan la misma a la asignacón de
mayores crálitos presupuestarios, bajo exclusiva responsabilidad del titular de la entidad,
así como deljefe de la ofic¡na de presupuesto y deljefe de la oficina de administración, o
los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo N' 1440,

Decreto Leg¡slat¡vo de¡ Sistema Nacional de Presupuesto Público

EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN DE CRÉOITO PRESUPUESTARIA,
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6.4. cRÉDlto PRESUPUESTARTo

Son recursos consignados en los presupuestos del Sector Publico, mn el objeto de que las
entidades públicas puedan ejecutar gasto público. Es de carácter l¡mitativo y consütuye la
autorizac¡ón máxima de gasto que toda entidad pública puede ejecutar, conforme a las
Asignaciones individualizadas de gasto, que figuran en los presupuestos, para el cumplim¡ento
de sus objetivos aprobados.

Todo acto admin¡strativo, acto de administrac¡ón o las resoluciones administrativas que autoricen
gastos no son eficaces si no cuentan mn el crédito presupuestario conespondiente en el
presupuesto institucional o mndicionan la misma a la asignación de mayores crÉditos
presupuestarios, bajo exclusiva responsab¡l¡dad del titular de la ent¡dad, asi mmo del.jefe de la
Sub Gerencia de Presupuesto y de la Gerencia de Administración, o los que hagan sus veces, en
el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo l¡140, Decreto Legislativo del Sistema
Nacionalde Presupuesto y Ley de Presupuesto para elAño Fiscal 2024.

VII. DISPOSICIONESGENERALES

A nivel de pliego, la Part¡da de Gasto 2.1.'l 'Retribuciones y Complementos en Efecüvo' no puede

hab¡litar a otras partidas de gasto ni ser habilitada, salvo las hab¡l¡taciones que se realicen dentro
de la unidad ejecutora o entre unidades ejecutoras del mismo pliego. Durante la ejecución
presupuestana, la citada restricción no mmprende los siguientes casos:

a) Reforma de la estn¡ctura del Estado en el marco del Decreto Supremo N'054-2018-PCM,
que aprueba los 'Lineam¡entos de Organización del Estado'.

b) Traspaso de competencias en el marco del proceso de descentralización.

c) Atención de sentencias judiciales en calidad de cosa iuzgada.
d) Atención de compensacón por tiempo de servicios y benefcios sociales por cese laboral,

incluye deudas por dichos conceptos.

e) Atención para el financiamiento de nuevos pens¡on¡stas balo el regimen del Decreto Ley N'
20530.

7.2 Pa¡a el caso de los gobiemos locales, las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional
programátrco que se realicen hasta el 29 de febrero de 2024.

itos presupuestarios máximos de gasto, solo se pueden ejecutar si los ingresos que
mnstituyen su financiamiento se perciben efectivamente, por lo que es necesario que el
presupuesto lnstitucional sea permanentemente evaluado; para lo cual la Gerencia de
Planeam¡ento y Presupuesto evalúa pemanentemente la estab¡lidad presupuestaria de cada
ejercicio, ajustando las proyecciones de ingresos y de gastos con quilibrio presupuestal y

financiero.

7.4 Los Gerentes y Subgerentes de la Municipalidad Distrital de San Sebasüán, debeÉn priorizar el
gasto orientado a la mejora de los seru¡cios que brinda al vecindario. Asim¡smo, son responsables
de que los requerimientos de bienes y servicios se encuentren programados en sus respect¡vos

cuadros de necesidades, asi mismo estos deben estar alineados al Plan Operat¡vo lnstitucional y

meta presupuestaria.

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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7.5 Las unidades orgánicas responsables, previo a realizar un mmpromiso de gasto, debe contar con

la disponibilidad presupuestal la mnstituye la certificación sobre la existencia de crál¡to
presupuestario suficiente; por lp que las órdenes de compra y de servicios, previa a su afectación,

deben tener dentro del expediente, obligatoriamente la certifcación de crédito Presupuestario.

7.6 Los requerimientos de necesidades de bienes y servicios no programados, serán sujetos de

evaluación, por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia de Adm¡nistración y

únicamente serán atendidos en el marco del presupuesto autorizado.

7.7 El presupuesto lnsütucional debe asegurar el cumplimiento de los obieüvos y metas mnten¡das en

el Plan operativo lnstituc¡onal.

(

RrfAl

c

7.8 Asi mismo en é1, (Numeral 9.14 del articulo 9 de la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector

Público para el Año Fiscal 2024) las Partidas de Gasto sigu¡entes: 2.3.2.7.'l 'Servicios de

Consultarias, Asesorías y Similares Desanollados Por Personas Juridicas", 2.3.2.7.2 'Servicios de

Consultorias, Asesorías y Similares Desanollados por Pesonas Naturales', 2.3.2 2.4 'Servicio de

Publicidad, lmpresiones, Difusión e lmagen lnstitucional' , y 2.3.2.7 -11.99 'Otros Servicios'

Diversos", ', del presupuesto instifucional de los pliegos presupuestarios del Gobiemo Nacional,

gob¡emos regionales y gobiernos locales, no pueden ser habilitadas salvo las hab¡l¡taciones que se

realicen entre o dentro de las indicadas partidas de gasto en la misma unidad ejeculora o entre

un¡dades ejecutoras del mismo pliego.

7.g Los gobiemos locales, bajo responsabilidad, para la habilitación y anulación de la Partida de Gasto

7.10 "Retribuciones y complementos en efectlvo" por aplicaiÓn del pfesente numeral, aprueban las

modificaciones presupuestarias conespondientes, previa opinión favorable de su ofcina de

presupuesto o la que haga sus veces, de conform¡dad con la normatividad ügente.

7.1.1 A nivel de pliego, la Part¡da de Gasto 2.2.1 ',Pensiones', no puede ser habilitadora, salvo para las

habilitaciones que se realicen dentrc de la misma partida entre unidades ejecutoras del mismo

pliego presupuestario.

7.12 A nivel de pliego, la Espec¡f¡ca del Gasto 2.3.2 9.1 1 'Locación de servicios Realizados por Persona

Natural, no púede ser habilitada, excepto entre unidades ejecutoras del mismo pl¡ego. Asimismo,

se prohibe afectar el gasto vinculado a la referida especifica del gasto en otras especlficas d¡stintas

ala2.3.29.11, bajo responsabilidad del titular del pl¡ego.

+
o
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7.13 Se prohibe, durante el Año Fiscal 2024, a las enüdades del Gobiemo Nacional, los gobiemos

regibnales y los gobiemos locales, efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional

programátiéo con cargo a las Partidas de Gasto 2.3.22.1 "Servicios de energia eléctrica, agua y
'gas1 

y 2.3.2 2.2.*rvicios de telefonía e intemet'. con el f n de habil¡tar a otras part¡das, genéricas

ó especificas del gasto de sus presupuestos ¡nstitucionales, salvo las habilitaciones que se realicen

entrá o dentro dJlas indicadas partidas de gasto en la misma unidad ejecutora o entre unidades

ejecutoras del m¡smo pliego. Para efecto de las referidas habilitaciones, las mencionadas ent¡dades

qledan exceptuadas be ia restricción prevista en el inciso 4 del numeral 48.1 del articulo 48 del

ücreto Legiilativo N' 1rt40, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.
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VIII. DISPOSICIONESESPECIFICAS.

8.1. En Materia de lngresos del Personal

Se prohibe la incoryoración delpersonalen elSector Públim por servicios personales y elnombram¡ento,
salvo en los supuestos s¡guientes:

a) La designación de funcionarios, cargos de confianza y de directvos superiores de libre designación y

remocón, conforme a los documentos de gestión de la enüdad, a la Ley N'28175, Ley Marco del Empleo
Público, y demás normativa sobre la materia, en tanto se ¡mplemente la Ley N" 30057, Ley del Servicio
Civil, en las respectivas entidades.

b) El nombramienlo en plaza presupuestada cuando se trate de magistrados del Poder Judic¡al, f¡scales

del Min¡sterio Públim, miembros de la Junta Nacional de Justicia, profesores del Magisterio Nacional,

asi como del personal egresado de las escuelas de las Fueeas Armadas y la Policía Nacional del Peú,
y de la academia Diplomaüca.

8.1.1. c) La contratac¡ón para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los serv¡dores del
Sector Público, o para elascenso o promoción del personal, en tanto se ¡mplemente la Ley N"
30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que conesponda. En el caso de los reemplazos por

cese del persona¡, esle mmprende al cese que se hubiese producido a partir del año 2023,
deb¡éndose tomar en cuenta que la incorporacón a la adm¡n¡strac¡ón pública se efectúa
necesanamente por concurso público de méritos, sujeto a los documentos de gestión

respecüvos y cuya plaza se encuenlre reg¡strada en elAplicativo lnformát¡co para el Registro

Central¡zado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Públ¡co (AIRHSP).

Las plazas vacantes para el reemplazo por cese del personal que no cuenten con el
linanciamiento conespondiente son eliminadas del AIRHSP a cargo de la Dirección General

de Gestión Fiscalde los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas. Solo para

el caso de los reemplazos por cese del personal docente universitario en las universidades
públicas, este comprende al cese que se hubiese prcduckio a ptli del año 2022.

8.1.2 En el caso del ascenso o promoción del personal, las entidades deben tener en cuenta,
previamente a la realización Ce Cicha acción de personal, lo establecido en el literal b) Ce la

Tercera Disposición Tnnsitoria de la Ley N'28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de
Presupuesto. En el caso de suplencia de personal, una vez que se reincorpore el titular de la
plaza, los contratos respectivos quedan resueltos automáticamente.

8.1.3. En el caso del ascenso o promoción del personal, las entidades deben tener en cuenta,
prev¡amente a la realizacón de dicha acción de personal, lo establecido en el literal b) de la
Tercera Disposición Transitoria de la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto. En el caso de la suplencia temporal del personal bajo el régimen laboral del

Decreto Legislatjvo 276, una vez que se reincorpore el titular de la plaza los contratos

respecüvos quedan resueltos automáticamente. Lo establec¡do en el presente literal no autoriza

a la Ent¡dad para contratar o nombrar en nuevas plazas que pudiera crearse.

8.'1.4. La mntratac¡ón, el nombramiento y la suplencia temporal del personal bajo el régimen laboral

del Decreto Legislativo 276 se sujetan a lo establecido en el articulo 4' del Decreto de Urgencia

016-2020, Deüeto de Urgencia que establece med¡das en materia de los recursos humanos del

Sector Públim.
8.1.5. El ¡ngreso de personal por mandato de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada. Para

la aplicación de los casos antes señalados es requisito que las plazas o puestos a ocupar se

encuentren aprobados en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), en el Cuadro para

'San Sebastián, cuna deAytlus y Panakas Reates'
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Asignación de Personal Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos de la Ent¡dad

(CPE), y en el Presupuesto Analitico de Personal (PAP), según conesponda, asi mmo que las

plazas o puestos a ocupar se encuentren registradas en el Aplicaüvo lnfomáüco para el

Rq¡stro Central¡zado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público

(AIRHSP) a cargo de la Dirección Genenal de Gestion F¡scal de los Recursos Humanos del

Min¡sterio de Emnomia y Finanzas, y que cuenten mn la respecüva certificación del crédito

presupuestario.

8.1 .6. La Administración Mun¡c¡pal no se encuentra autorizada para efectuar gastos por concepto de

horas extras ni bonificaciones de cualquier indole, que no cuenten con los disposiüvos legales

conespondientes. La Gerencia de Recursos Humanos en coord¡nación con el área usuana

debeÉ establecer tumos de trabajo, si la necesidad de servicio lo requtera.

8.1 .7. Asi mismo estableceÉ medidas necesarias a fin de asegurar que el peBonal de cada unidad

de organización se retire oportunamente, verificado por elfuncionario del área; en concordancia

con los disposit¡vos legales pana el personal nombrado y contratado por Contrato Administraüvo

de Servicios -CAS transitorio.

8.1.8. Solo se podÉn contratar nuevas personas bajo la modalidad de Contrato Administrat¡vo de

Servicios CAS, por necesidad del servicio y se cuenta con la disponibilidad presupuestal.

9.1.9. La Gerencia de Recursos Humanos mantendrá actualizada la información en el módulo de

control de plan¡llas del SIAF, a lin de evitar ingresos sin autorizac¡ón y/o evilar pagos a personas

o pens¡onistas inex¡stentes, así mmo detectar pagos de bonificac¡ones de cualquier otro

concepto que no les mnesponda.

8.2. En materia de Gastos por Contrato de Locación de Servicios

8.2.1. Se establece que el monto máximo por mncepto de honorarios mensuales es el tope de

ingresos señalado en el artículo 2 del Decreto de urgencia N'038-2006 para la contratación

por locación de servicios que se celebre con personas naturales, de manera d¡recta o indirecta,

y para la contratación bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo N' 1057. Dicho

monto máximo no es aplicable para la contratac¡ón de abogados y pentos independientes para

la defensa del Estado en el exterior, así como para el per§onal contratado en el marco de la Ley

N" 29806, Ley que regula la mntratación de personal altamente calificado en el Sector Público

y dicta otras disposiciones, y sus normas complementarias.

o

g.2.2. Se entiende por locadores de sefv¡c¡os, a las personas que no están subordinadas al Estado

Municipalidad, sino que presten sus servicios bajo las reglas del codigo civil y sus normas

complementarias, cuya contratación se efectué para realizar labores no subordinadas, de

manera autónoma por un tiempo determ¡nado a cambio de una retribución, sin que ello impliqué

en modo alguna una vinculacón de caácter laboral o estatutaria con la Municipalidad. En este

sentido, todo mntrato de Locación de Servicios debeÉ ser para la entrega de uno o más

productos con un plazo determinado y cuyo pago prev¡a entfega del o los pfoductos, los mismos

que deberán figurar en los contratos conespondientes, bajo responsabilidad de la Gerencia de

Adm¡nistración.

'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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8.3. En materia de Servicios Básicos.

8.3.1. La Gerenc¡a de lnfraestructura, a través de la Sub Gerencia de Mantenimiento de Obnas,

verificar periodicamente el mantenimiento adecuado de las instalaciones de agua y desagüe,
a ñn de evitar la fuga de agua a través de los grifos e inodoos de los locales de las instituciones
y reparar oporlunamente los desperfectos evitando el mayor gasto por consumo de agua.

8.3.2. Restringir el consumo de energía electnca a lo estrictamente indispensables bajo
responsabilidad de los funcionarios de cada unidad orgánica.

8.3.3 La Gerencia de lnfraestructura, mediante la Sub Gerencia de Mantenim¡ento de Obras deberán
efectuar la revisión en los ambientes de la Munic¡palidad sobre la distribución de focos de

alumbrado y demás instalaciones eléctricas, debiendo quedar desconectados al término de la
jomada laboral. Asimismo, deberá efectuar la revisón de los medidores de energia eléctrica

en coordinación con las instanc¡as respect¡vas.

8.3.4. El uso de energ¡a eléctrica para el alumbrado, solo debe serencendido en los ambientes en la
que la luz natural no sea sufic¡ente en el dia y de ser necesario solo debe mantenerse

encendido hasta la culminación de labores en el horario establecido por la entidad. En los
horarios de desc¿nso y al finalde la jomada laboral, todos los equipos de trabajo que func¡onen

con energía eléctrica deber ser apagados y desmneclados bajo responsabilidad del servidor

al qu¡en estuviera asignado el bien.

El cumplimiento de las acciones seÉ de responsabilidad de la Sub Gerencia de Abastec¡miento
y de la Sub Gerenc¡a de Control Patrimonial, en coordinac¡ón con las unidades orgánicas.

8.3.5. En el caso de los teléfonos de la ¡nsütución es estrictamente para llamadas oficiales, bajo
responsabilidad del funcionario de la dependencia al que esluviese asignado.

8.3.6. Establecer excepc¡ones a las restricciones señaladas en el presente artículo en casos de

emergencias y prevención de desastres.

8.3.7. Queda prohibido la modificación de presupuesto en el nivel func¡onal programát¡co que

implique anular el presupuesto destinado al pago de servicios básims, salvo las que realicen

entre las part¡das de gastos 2.3.2.2.1 .(servicios de energía eléctica y agua) 2.3.22.2.(servicios

de telefonía e ¡ntemet).

8.4. En materia de Vehículos y Combustible

8.4.1. Queda prohib¡do la dquisición de vehiculos automotores, salvo en los casos: vehiculo,

destinados a la limpieza pública, seguridad ciudadana, renovación de vehiculos automotores
que tenga una antigüedad igual o superior a diez años. Asi como vehículos desünados al

servic¡o de alerta pemanente y a la 6istencia humanitaria ante desastres y las adquisiciones
que se realicen para la consecuc¡ón de las metas de los proyectos de inversión pública.

8.4.2. Los usos de los vehículos de la institución se destinan limitan para labores oficiales, más no

asi para uso particular/pesonal, bajo responsabil¡dad de los Gerentes, Subgerentes o Jefes

de Unidades a quienes estuv¡era asignado los vehiculos.

8.4.3. Los conductores de los vehiculos oficiales, son responsables del registro en el cuademo de

bitácoras, el mntrol d¡ario del reconido de cada vehiculo, asi como del mmbustible utilizando

'SanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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en las comisiones de servicio denlro de la c¡udad, en la supervisión de obras y otos.

8.4.4. Los vehiculos de la ¡nsütuc¡ón debeÉn permanecer en sus ¡nstalaciones los días domingos y
feriados, salvo en el caso que sean asignados para acüvidades propias de la MDSS, bajo
responsabilidad de quien lo autoriza. Quedan exentas de esta prohibición los vehiculos que
brinden servicios públicos.

8.4.5. Evaluar el reconido de los vehiculos y la frecuencia de las mismas en el servicio de limpieza
pública, a fin de racionalizar el uso de vehiculos y de mmbustible, bajo responsabil¡dad de la
Sub Gerencia de Residuos Solidos.

8.4.6 La Gerencia de Administración través de la sub Gerenc¡a de Abastecimiento en coordinación
con la Sub Gerencia de Mantenimiento de Equipo lritecánico, se encargarán de dictar las
medidas pertinentes relacionada a la dotación de combusüble para los vehiculos, en función a
la operatividad de los mismos, para lo cual deberá efectuar la reparación de los marcadores y

operatividad las bitácoras de todos los vehiculos de la Munic¡pal¡dad.

8.4.7- Que, prohibida la regularización de gastos por combustible, bajo responsabilidad del

funcionario que lo origino.

8.4.8. Que, prohibido la regularización de gastos por manten¡m¡ento y reparación de vehículos, bajo
responsabilidad del funcionario que origino.

8.4.9. La sub Gerencia de seguridad ciudadana y serenazgo, deberá diseñar y elevar a la Afta

Dirección un ¡tinerario de recomdo de los vehículos a lin de optimizar tiempos y ahono de
combustible evitando en consecuencia mayores gastos.

8.4.10. Ningún miembm de la municipalidad debeÉ tener asignado más de un vehiculo a su cargo,
independienlemente del nivel jeÉrquico que tenga.

8.4.'!1. Toda infracción de tÉnsito es de exclusiva responsab¡lidad del personal de choferes de la
Municipalidad D¡strital de san Sebastián y/o de la persona autorizada para conducir.

8.4.12. El jefe superior jerárquico del chofer del vehiculo, debe aulorizar el requerimiento del

combustible y controlar su uso según la dotación as¡gnada.

8.4.'13, Se deberá determinar el total de vehículos - camionetas a alquilardurante el año2023ynose
proceda a realizar servicio de mantenimiento en foma fraccionada.

8.4.14. Queda prohibido la modificación de presupuesto en el nivel funcional programático que

implique anular el presupuesto desfnado al mantenimiento y reparación de vehiculos, salvo

las que se realicen entre las partidas de gastos: 2.3.1 .6. (repuestos y accesorios), 2.3.2.4.
(servicios de mantenim¡ento acond¡c¡onam¡ento y reparación) y 2.3.1.i. (suministros para el

mantenimiento y reparaciones).
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8.5. En materia de Bienes Muebles e lnmuebles

8.5.1. Prohibase el anendamienlo de bienes inmuebles, salvo los que se encuentren destinados para
facilitar el cumplimiento de las melas de las áreas operativ6. Es la prohibición no alcanza a
los aniendos por reemplazo y a la renovac¡ón de los contratos que se hubieran pactado antes
de la fecha de vigenc¡a de la presente Directiva.

8.5.2, En caso de negligencia en el uso de bienes muebles asignados a los trabajadores y
funcionarios, éstos deberán asumir los costos que genere su reparación.

8.6. En materia de gastos de Publicaciones y publicidades en medios masivo

8.6.1. Restringir los gastos por mncepto de publicidad, con excepción de los gastos orientados a Ia
publicación de notas de prensa, publicaciones de avisos coÍrespondientes a los procesos de
selección previstos en la Ley de contralac¡ones y Adqu¡s¡ciones del Estado, publicación de
odenanzas municipales, publrcaciones qué contienen información indispensable a la
colectividad y que son autorizados por el Titular de la entidad Y/o Gerencia Municipal, para
garanlrzar el ambiente favorable al clima de negocios. Queda prohibida la regularización de
gastos por publicidad, bajo responsabilidad del funcionario que lo origino.

@

8.7. En materia de gastos de útiles de escr¡torio y materiales de fotocop¡adora,

8.7.1. Las Un¡dades Orgánicas de la institución están obligadas a rac¡onalizar el consumo de
materiales de escritono, material de limpieza, materiales de impresión y de procesamientos
automático de datos entre otros.

8.7.2. Las impresiones de los d@umentos, solo deberá ser cuando se requiera a fn de opümizar el
uso de las papeletas en la poducción de documentos, asimismo es responsabil¡dad de los
trabajadores real¡zar acciones de reciclaje.

8.7.3. La Gerencia de Administración, mediante la Sub Gerenc¡a de Abastecimiento, es la unica
dependencia que realiza la adquisición de bienes y lo servicios de Acuerdo al plan Anual de
Adquisiciones y Contnataciones y según normas legales vigente.

8.7.4 Los Gerentes y Subgerentes de todas las dependencias de la Municipalidad dispondÉn las
medidas adecuadas para racionalizar el uso de útiles de escritorio; material administrat¡vo e
informático recibidos. Se rac¡onal¡zará la atenc¡ón de útiles de escritorio en función al stock de
Almacen.

8.7.5. Está prohibido el uso de papel bond y derivados para ejecutar trabajos de impresiones y
fotocopias de documentos personales en la entidad.

Las hojas de los documentos que por cualquier razón son modificados, se utilizaÉn en lo
pos¡ble, ya sea como bonadores, hojas de env¡ó y otras modalidades de uso permitiendo
ahonos sustanciales en el rubro de papelería.
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8.8. En materia de equipos de cómputo

8.8.4. El acceso a intemet debe darse de *uedo a las funcrones que desempeña cada servidor de

la Municipalidad, los mismos que podÉn tener acceso previa coordinación mn la Oficina de

Tecnologias y Sistemas lnformátims. As¡mismo, estabbceÉ un cronograma para ¡ealizat el I
mantenim¡ento preventiv0 de los equipos infomátims con Ia finalidad de eütar los gastos en

reposición de repuestos, accesorios y sewicios de reparación.

8.8.5. Cuando se requiera adquirir equipos de cómputo y accesorios (CPU - impresoras) tendÉ que

tener el informe de la oficina de Tecnologías y silemas informátims, quien determinaÉ si es

factible su reparac¡ón y/o una nueva adquisición.

8.9.2

'sanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'

1 8.9. En tlateria de Seguridad

g.9,,1. Los agentes de guardiania y/o seguridad deberán elaborar un registro diario de / todas las

persoñas que ingresan y salen de los locales Mun¡c¡pales fuera del horario establecido de

atención al púb[ó0, detallando la fecha, hora, motivo y autorización rcspectiva, mmunicando

a su inmediato superior bajo responsabilidad y éste a su vez a !a Gerencia de Administración.

Los agentes de guardiania de tumo de la noche efectuarán por lo menos una ronda a todo

local municipal, en la que verificaÉn princ¡palmente los aspectos siguientes: luces apagadas,

caños cenados, accesorios de aparatos sanitarios en buen estado y sin fugas, equipos de

computac¡ón, artefactos y otros desconectados. Los agentes de segundad incluirán en su

informe diario las novedades en@ntradas en su ronda, colocando para ello los datos

referenciales de ubicac¡ón (Gerencia, Sub Gerencia, área, p¡so, etc.) lo cual debe comunicar a

su inmediato superior bajo responsabilidad y éste a su vez a la Gerencia de Administración.

Rlrtu
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8.10. En materia de viajes al exterior e interior del país en comisión de se¡vicios.

g.10.1. Dufante el Año Fiscal 2024, los üaies al exterior de los servidores o funcionarios públims y

representantes del Estado con cargo a recursos públims deben real¡zarse en categoría

económica, pudiendo exceptuarse a los funcionados señalados en el articulo 52 de la Ley N"

30057, Ley del Servicio CiüI, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a ocho (8) horas o

cuando la estanc¡a sea menor a cuarenta y ocho (48) horas.

8.'10.2. La autorizac¡ón para v¡ajes al exterior de las personas señaladas en el pánafo precedente se

aprueba conforme a lo establecido en la Ley N' 27619, Ley que fegula la autorización de viajes

ai exterior de servidom y funcionarios plblicos, y sus normas reglamentarias'

@Ptazade-Armqln §t ***. r, nir.nsebast ian. gob. pe
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8.8.1. La Gerencia de Administración a través de la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformátims,

evaluara la utilización de los equipos informáticos en las unidades orgánicas de la Institución,

a fin de disponer la óptima utilización y/o racionalización de los mbmos, emitiendo el informe

técnbo de racionalización de equ¡pos de computo para su eiecución y elabonación del

programa de adquisición de bienes de capital para las oficinas.

8.8.2. Reslringir la adqu¡s¡ción de bienes de capital, lim¡tando la atención a la disponibilidad

presupuestal y económica previa autorización de Gerencia Munic¡pal e lnforme de la Oficina

de Tecnologias y Sistemas lnformáticos.

8.8.3. Los Equipos de cómputo y otros Euipos de trabai:, son de uso exclusivo para labores propias

de la lnstituciones.
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8.10.3. Excepcionalmente, los viajes al exterior del país serán autorizados med¡ante Acuerdo de
Concejo y publ¡carse en el Diario de la región de mayor circulación. Los viajes deben realizase
en categorla económica previa verificacón que estos o hayan sido cubiertos por el ente
organizador del evento intemacional u otro organ¡smo.

8.10.4. El responsable para el viaje alexterior, prcsentará a la Gerencia de Administración la rendición

de cuentas de los gastos efectuados debidamente documentados, dentro del plazo que no

debeÉ exceder los quince (f5) dias calendario después de haber concluido la actividad

materia de encargo, conforme a la normaüva v¡gente.

8.'10.5. Se racionalizará los viajes al ¡nterior del pa¡s a lo estrictamente necesario, debiendo ser
autorizados de acrcrdo a las disposiciones que em¡ta la Municipalidad Distrital de San

Sebastián.

8.10.6. La Asignación de viáticos para viajes en comisión de servicios dento del teÍitorio nacional y
. 

al exterior, estarán regulados conforme a la normativa vigente.

8.10.7. Las autoridades, funcionarios y servidores de la municipalidad, que en mmisión de servicios

realicen viajes dentro o fuera del tenitorio nac¡onal tendrán derecho a percibir viátims que

cubran los gastos de alimenbción, hospedaje y rnovilidad a uülizase hacia desde el lugar del

embarque, asi como los pasaies de traslado que permitan la factibilidad de la comisión de

servicios, incluyéndose en su caso el pago de la Tarifa Unifcada de Uso Aeroportuario -

'TUUA' u otro pago similar.

@ La asignación de viáticos debe estar enmarcado a lo dispuesto en la 'Directiva para el

Otorgamiento y Control de V¡áticos en Com¡sión de Servicios para los trabaiadores de la

Mun¡cipal Distritalde San Sebastián' vigente, en el marco del Decreto Supremo N'007-2013-

EF.

8.10.9. Los viáticos, comprenden gastos por concepto de alimentac¡ón, hospedale y moülidad localen

la ciudad materia de comis¡ón, es dec¡r hac¡a y desde el lugar del embaque, asi como la

movilidad utilizada para eldesplazamiento en ellugardonde se realiza la comisión de servicios.

8.'10.10. Los pasajes en los via.jes de Comisión de Servicios, son por via tereste, o aéreo dependiendo

de la distancia que ¡mplique el viaje.

8.10.1 1. No se otorgaÉ v¡át¡cos por comisión de servicios con cargo al Presupuesto lnstitucional,

cuando éstos sean cubiertos por la entilad organizadora o auspic¡ante del evento,

independieñtemente de la norma que regula la asignación de sus viáücos o conceptos

s¡milares, bajo responsabilidad del servidor que efectúe el cobro y en forma solidaria mn el

funcionario que autorice su pago.

8.10.12. Queda prohibido la adquisición de pasajes aéreos y terestres para aquellas personas que no

sean funcionarios y/o servidores de la Municipalidad Distrital de San Sebasüán, salvo los

aprobados mediante Acuerdos de Conceio Municipal por cuest¡ones human¡tarias y apoyo a

deportistas destacados que representen a la RegiÓn, lim¡tándose a la d¡sponibilidad

presupuestal.

'sanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'
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8.11. En materia de Caja Chica

8.11.2. Los comprobantes de pago presentados para su reembolso al Fondo de Caja Chica, debeÉn
contener en el dorso de estos la justificación del gato y lo firma y/o sello de quien lo efectuó y
quien(es) lo aprueban.

8.11.3. Queda prohibido la tramitación de reembolsos no autorizados por la Gerencia de
Administración.

8.'l2.En materia de Gastos de lnversión

2.1. Con el propósito de asegurar la ejecución de las inversiones bajo el ámbito del Sistema
Nacronal de Programación Multianual y Gestión de lnversiones y de proyectos que no se
encuentren baio el ámbito de dicho Sistema Nacional, se dispone que, para efectos de que las

entidades del Gobiemo Nacional, los gobremos regionales y gobiemos locales puedan efectuar
anulaciones con cargo a los recursos de las referidas inversiones y proyectos, así como de
estudios de pre-inversión, se requiere opinión previa favorable de la oficina de programación

multianual de invensiones y/o de la of¡cina de presupuesto de la entidad, o quienes hagan sus
veces, según mnesponda.

Con Ia f¡nalidad de asegurar el ciene de la cartera de ¡nversiones y el cumplimiento oportuno
de sus objetivos, la habilitacón de todo créd¡to presupuestario con cargo a las anulaciones
referidas en el numeral 11.1 puede efecfuarse a favor de inversiones bajo elámbito del Sistema
Nacional de Programación Mulüanual y Gestión de lnversiones y de proyectos que no se
encuentren bajo el ámb¡to de dicho S¡stema Nacional, siempre que se presenten alguno de los
s¡guientes supuestos: i) que se encuentren en el Anexo 03 de la Ley N'31912 y sus
modif¡catorias, y que cuenten mn opinión técnica favorable del sector; ii) que hayan iniciado
ejecución f¡sica de algún componente de inversión y cuenten con Expediente Técnim o

mento equivalente aprobado; iii) que pertenezcan al Plan Nacional de lnfraestrucfura
Sostenible para la Competit¡üdad; iv) que estén inclu¡das en los Anexos l, ll, lll y lV de la
presente ley; o, v) que se ejecuten mediante el mecanismo de Obras por lmpuestos que se
encuentren en condición de viables o aprobadas, para el inicio de la f6e de ejecución.
Adicionalmente, se puede hab¡litar crál¡to presupuestario a favor de las inversiones que se
encuentren en el Documento de Programación Presupuestaria de lnversiones emitido por la

Dirección General de Presupuesto Público.

8.12.2. Con el proposito de asegurar la ejecución de las inversiones bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnvers¡ones y de proyectos que no se
encuentren bajo el ámbito de dicho Sistema Nacional, se dispore que para efectos que las

entidades del Gobiemo Nacional, los gobiemos regionales y gobiemos locales puedan efecfuar
anulaciones con cargo a los recursos de las referidas inversiones y proyectos que se
encuentren en elapa de ejecuc¡ón, se requiere opinión previa favorable de la of¡cina de
Programación Multianualde lnversiones y/o de la Sub Gerencia de Presupuesto de la ent¡dad

o quienes hqan sus veces, según conesponda.
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8.11.1. El uso de los fondos de Caja Chica es permitido solo cuando se requiere efectuar gastos

menudos e imprevisibles, que demanden su cancelación inmed¡ata o que, por su fnalidad y
caracteísticas, no pueden ser debidamente programados para efectos de su pago mediante
otra modalidad; además su ejecución se efectuará en cumpllm¡ento estricto a lo señalado en
la Direcüva de Uso de Fondos de Caja Chica.



MUNICIPAL¡DAD D¡'TRITAL DE

fAN 

'EBA'TIAN

Ban*t
Beiasfúín

ossnúu zoz¡ - zoz¿ Congrontttdo! ccnüigo

RllÁ/_

co

8,13. En materia de Gastos de lnversión

8.13,'1. La Sub Gerencia de Contabilidad deberá informar periodicamente sobre los compromisos no

devengados a f¡n de determ¡nar su anulac¡ón o reprogramación.

8.13.2. Se suspenderán los pagos que presenten Recibos por Honorarios que no estén autorizados
por la SUNAT en la emisión de comprobantes de pago y que su RUC se encuentre en situación

de NO HABIDO.

8.13.3. Todos los Bienes y Servicios que tengan Detracción de acuerdo con el Decreto Legislativo N'
940-SUNAT. debe ser desglosado en el expediente SIAF en su respectiva fase de devengado.

8.13.4 El pago de la deudas mntraídas que no han sido comprometidas ni devengadas y que

carecen de los procedimientos admin¡strativos (s¡n proced¡m¡ento de selecc¡ón) serán

revisadas, evaluadas y reconocidas mediante Resolución de Alcaldla a fin de que se proceda

a realizar una programac¡ón de pagos en furrción altecho presupuestal med¡ante certificac¡ón
presupuestal solicitado por la Gerencia de Administración mediante solicitud indicando el
monto a certificer.

@I

8.,l4. Cumpl¡miento del Plan Operativo lnstitucional (P0l)

8.14.1. Todo gasto afecto a Actividades, a ser eie(rrH6 por cada Unidad Orgánica de la
Municipalidad debe ceñirse al techo presupuestal asignado en el Plan Operativo lnstituc¡onal

2023.

8.14.2. Se proh¡be las regularizaciones de gastos con cargo al presupuesto asignado en el POlde las

dependencias de la insütución, siendo competencia de la Sub Gerenc¡a de Abastecimiento

ejecutar y proporcionar los recursos materiales y servicios que requ¡eren todas las un¡dades

orgánicas de la Municipalidad.

8.'14.3. Todo gasto se limita además de la disponibilidad presupuestal a la d¡sponibilidad económica.

8.t4 4. El Plan 0peraüvo lnstitucional (POl) comprende la programación de las Actividades 0penativas

e lnversiones necesari6 para ejecutar las Accrones Esfatégicas lnstitucionales (AEl)

defin¡das en el PEl, además, establece los recursos financiems y las metas fisicas mensual€s
para cada periodo anual (programación fisica, de cosleo y financiera), en relación mn los

logros esperados de los objetivos del PEl.

8.14.5. En caso de requerim¡entos no previslos en el POl, previa evaluación de prioddades, la

dependencia conespond¡ente debeÉ sol¡citar la reprogramación de gastos, en el marco del

techo presupuestal total asignado en el POI y deberá señalar las metas a ser anuladas parc¡al

o totalmente para ser habilitadas a nuevos requerimientos, tornando en cuenta que las

modifcaciones coadyuvarán a la consecución de las metas fisicas programadas en el POl.

8.14.6. Es de competencia de la Sub Gerencia de Abastecimiento, proporcionar los recursos

materiales y servicios que requieran todas las Unidades Orgánicas de la Municipalidad.

'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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8.14.7. Las actividades modifcadas por restricc¡ón de recursos y/o priorización de otras actividades,

implicaÉn modificaciones, mediante anulaciones parciales o totales en las actividades

señaladas en el Pol de la Dependencia conespondiente y, enmarcada dentro del presupuesto

as¡gnado a cada Dependencia, sin que ello implique regularización de gastos.
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8.15. En materia de capacitación del personal

8.15.1 Todo viaje por motivos de capacitación, fuera de la ciudad de Cusm, debeÉ contar con la
autorizac¡ón de la Gerencia Municipal y/o el titular de la entidad, previa verifcación que los
temas de capacitación solicitados por el trabajador, no estén considerados en la Programación
de Capacitaciones a realizarse por la Municipalidad, y estas se realizaran de acuerdo al Plan
Operativo lnstitucional (POl).

8.'15.2. La Gerencia de Administración, antes de la autoüación y compromiso de los gastos de
pasajes y viáticos en materia de capacitación, para la participación deltrabaladoro funcionario,
debe verificar que éstos no hayan sido cub¡ertos por el ente organizador del evento u otro
organismo.

8.'15.4. Se prohíbe viajes de capacitación no autorizados, quedando prohibida la rEularización de
gastos por part¡cipac¡ón en capac¡taciones, bajo responsabilidad directa de la Gerencia de
Admin¡stración, de la dependencia conespondiente y deltrabajador.

IX, DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA EN EL GASTO PÚBLICO.

9.1. A nivel de pliego, la Partida de Gasto 2.1.1 'Retribuciones y Complementos en Efectivo' no puede
habilitar a otras partidas de gasto ni ser habilitada, salvo las que real¡cen dentro de la mismas
genénca de gasto, respetando las disposiciones especificas señaladas en la Ley de Presupuesto
del Sector Público:

9.2. La Partida de Gasto 2.2.1 'Pensiones' no puede ser habilitadora, salvo para las habilitaciones que

se realicen dentro del mismo grupo genérico de gasto, respelando las disposiciones especificas
as en la Ley del Presupueslo del Sector Público

9.3. El pago de reconocim¡ento de deudas es mediante acto resolutivo, se debe efectuar previa

disponibilidad presupuestal otorgada por la Sub Gerencia de Presupuesto.

9.¡1. El uso del Sistema de Gestión Documental y coneo inst¡tuc¡onal es obligatorio, serviÉ como un
medio ofcial de remisión de documentos intemos y coordinación instituc¡onal respectivamente
evitando en lo posible la emisión de los documentos.

'SanSebastián, cuna deAytlus y Panakas Reales'
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8.15.3. Cuando el costo de la capacitación en temas relacionados a las labores que realiza el
trabajador sea autofinanciado por el peBonal nombrado o contratado, la lnst¡tución otorgará
licencia con goce de haber por los días que dure la capacitación, para cuyo efecto el ¡nteresado
debeÉ presentar los documentos que acrediten la participación en el Evento co[espondienle;
en caso de ¡ncumpl¡miento, la Gerencia de Recursos Humanos debe proceder de acuerdo a
Ley.

9.5. Todas las unidades orgánicas de la Municipalidad, deben racionalizar el uso de materiales de oficina,
pmcesam¡ento automáüco de datos, limpieza y otros bienes de consumo sol¡citan lo estrictamente
necesario para el cumplimiento de sus labores.
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X, DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

MERA. - Todo acto administrativo, acto de adm¡nistración o las resoluciones administración que
auloricen gastos, no son eficaces si no están con§iderados en el Presupuesto lnstifucional y en el Plan
operativo lnstitucional Pol 2023.

Los requenmientos de cada unidad orgánica no podrán excederse del techo presupuestal asignado para lo
cual, previo requerimiento, se solic¡tará a la Sub Gerencia de Presupuesto, la disponibilidad presupueslaria.

SEGUNDA - EL Presupuesto lnstitucionalde la Municipalidad Distritalde San Sebastián, para elAño Fiscal
2023, comprende los créditos presupuestarios máximos de gastos que sólo se pueden ejecutar s¡ los

¡ngresos que constituyen su f¡nanciamiento se perciben efectivamente.

TERCERO. - Es responsabilk ad de la Sub Gerencia de Tesorería ¡nformar mensualmente respecto a la
disponibilidad económica (situación de liquidez) a la Gerencia de Administración, para que é§a a su vez
l¡mite las sol¡c¡fudes de gasto por las diferentes dependencias, a fn de prcver los sobregiros resp€cto a la
situación de liquide

CUARTO. - La Gerencia de Adm¡nisfación Tributaria y la Gerencia de Administración son las responsables

de garantizar la fluidez de ingresos, a fin de ejecutar las metas pogramadas durante el año 2023, para lo

cual la Gerencia de Administración Tributaria, debe implementar polit¡cas tributarias orientadas a mejorar la

recaudación tributana.

QUINTA. - Las contrataciones por servicios y consultoria, as¡ como las adqu¡siciones de bienes, suministros

otros, quedarán l¡m¡tadas a las que se justifique su necesidad y que resulten indispensables para el

mplimiento de los obietivos, institucionales; as¡mismo y deberán previamente ser autorizados por la

Gerencia Municipal o la Gerencia de Administración, según mnesponda

SEXÍA - Todos Los funcionarios son responsables de velar por el cumplimiento de la presente D¡recüva,

deb¡endo hacerde conocimiento a su personal los términos de la misma para su observación y cumpl¡m¡ento

SÉPTIMA. - Respecto a los aspectos no previstos en la presente Directiva, se aplicarán supletoriamente las

legales vigentes sobre la materia. Ad¡cionalmente se deberá tener en cuenta la adecuación a

lquier norma legalque se establezca con posterioridad a la fecha de aprobación de la presente Directiva

XI. DISPOSICIONESFINALES

PRIMERA. - IMPLEMENTACóN

La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia Adm¡nistración y sus dependencias seÉn las

responsables de la difusión, orientación y asesoramiento conespondiente pana el adecuado cumplimiento

de la presente Directiva.

SEGUNDA.. SUPERVEóN
La Gerencia de Administracón a través de sus dependencias, supervisará el estricto cumplimiento de la
presente D¡rectiva, por parte de las unidades oryánicas.

TERCERA". CONTROL
Cada unidad Orgánica actuará e.jerciendo elcontrol concunente respecto a las d¡sposic¡ones de la presente

Directiva, la Gerencia de Administración verificaÉ y solicitaÉ su cumplimiento según coÍesponda, en los

'San Sebastián, cuna deAy[lus y Panakas Reales'
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casos que se presente; asi como el Órgano de Control lnstitucional (OCl)

ejercerá el control de lo dispuesto en la presente directiva, en el marco de sus funciones

CUARTA. VIGENCIA
La presente Directjva entraÉ en vigencia al día siguiente de su apobac¡ón y tendrá ügencia 'para el Ejercicio
Fiscal 2023

orsposrc6r rmilsrroRrA

La presente Directiva se publicaÉ en la página de la web de la lnstituc¡ón baio responsabililad de a Oficina
de Tecnologías y Sistemas lnfurmátips

DISPOSICIÓN DEROGATORIA"

Dejar s¡n efecto todo acto adm¡nistrativo que se oponga a la presente Directiva

xII. GLOSARIo DE TÉRMINOS

DIRECTIVA: Las Directivas t¡enen por finalidad prec¡sar pol¡ticas y deteminar pocedimientos o
acciones que deben realizarse en cumpl¡miento de disposic¡ones legales ügentes.

AUSTERIDAD: lmplica un tipo de politica de carácter económico que llevan a cabo diversos
gobiemos mn el clao objet¡vo de conseguir mejorar en algo la s¡tuación financiera, aunque en
muchos casos no logran los resultados esperados.

RACIONALIDAD: Deriva del término racionalización, que se indica como el proceso y 5 el rcsultado
de rac¡onal¡zar. Este verbo, por su parte, refiere a la optimizac¡ón de tiempos, costos o esfuezos
en base a una planificación, o a la reducción de algún mncepto a una noción racional.

GASTO: Gasto es la acción dé gastar (emplear él dinero en algo, deteíiorar con el uso). En un

sentido económico, se conoce como gasto a la cantidad que se gasta o se ha gastado. El gasto es
un concepto dé util¡dad tanto para las familias como para las empresas o para el gobiemo.

GASTO PÚBLrcO: Se denomina gasto público al realizado por las administraciones públicas. El
gasto social es el gasto público que se desüna a cubnr las necesidades básicas de las personas.

PRESUPUESTO: El concepto de presupuesto tiene varios usos, por lo general vinculados al área
de las finanzas y la emnomia. El presupuesto es, en este sent¡do, la cantidad de dinero que se
estima que seÉ necesana para hacer frente a c¡ertos gastos.

PRESUPUESTO PUBLICO: Se conoce como presupuesto público, a la estimac¡ón de gastos de
un poder estatal para un periodo determinado. Este documento menciona la cifra de gastos que el

Estado prevé asumir y los ingresos que espera obtener en el ejercicio en cuesfón.

CALIDAD DE GASTO: La calidad del gasto público abarca aquellos elementos que garant¡zan un

uso eficaz y ef,c¡ente de los recursos públims, con los objet¡vos de elevar el potencial de
crecimiento de la economía. La medición de la calidad del gasto públ¡co debe inmrporar la

diversidad de los factores que inciden él logró de los objet¡vos macroemnómrcos y de poliüca fiscal.
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DISCIPLINA: La noción de disciplina, puede estar vinculada al mmportamiento o a la actitud de
alguien. Se dice que la disc¡plina es buena cuando la persona respeta las reglas, ¡as leyes o las
normaüvas dentro de algún ámbito.

EFICACIA: La efcacia es la capacidad de alcanzar el efecto que espee o se desea tras la
realización de una acción. No debe confundirse este concepto con el de eficiencia (del latin
eficiencia), que se refiere al uso racional de los medios para alcanzar un objetivo predeterminado
(es decir, cumplir un objeüvo mn el mínimo de recursos disponibles y tiempo).

EFICIENCIA: La eficiencia, por lo tanto, está v¡nculada a utilizar los med¡os disponibles de cañera
racional para llegar a una meta. Se trata de la capacidad de alcanzar un objetivo fijado con
anterioridad en el menor t¡empo posible y con el mínimo uso posible de los recursos, lo que supone
una opümización.

OBJETIVO: objetivo significa el fin al que se desea llqar, la meta que se pretende lograr. El
Subjeüvo es lo que impulsa al individuo a tomar dec¡siones o pensEuir sus aspiraciones, el
propósito. Objet¡vo es sinón¡mo de destino, meta, como el punto de mira de un arma, el blanco, o
como el fin especifico al que hay que llegar.
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